
  

 

 
 

          ACTA SESIÓN DE COMISION DE ESPECIALISTAS 

LÍNEA DE CULTURA DE PUEBLOS ORIGINARIOS 

CONVOCATORIA 2026 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES 

ÁMBITO REGIONAL DE FINANCIAMIENTO 

    

En Valparaiso, a 23 de octubre 2025, siendo las 10:30 horas, de conformidad a lo establecido en las 
Bases de Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, Línea de Cultura de 

Pueblos Originarios, Convocatoria 2026, ámbito regional de financiamiento, aprobadas por Resolución 

Exenta N° 1782 de 10 de Julio de 2025, de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes; y en la Ley 

N° 19.891, que crea el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes y en su Reglamento, se lleva 
a efecto la sesión de la Comisión de Especialistas compuesto por: 

 

                    

1. Felipe Hernán Ayala Roco  ,  R.U.T. Nº 18883936-3 (ausente); 

2. Alejandra Lorena Arias Arias ,  R.U.T. Nº 13022935-2 (presente); 

3. Paulina Soledad Jara Aguirre ,  R.U.T. Nº 13851266-5 (presente); 

4. Alejandro Julio Osorio Morán ,  R.U.T. Nº 9113530-2 (ausente); 

5. Claudia andrea Villegas Velásquez ,  R.U.T. Nº 13119701-2 (presente); 

 
Se deja constancia que, sin perjuicio que Felipe Hernán Ayala Roco y Alejandro Julio Osorio Morán no 

asistieron a la presente sesión, mandando las respectivas justificaciones, se cuenta con el quórum 

necesario para sesionar, de conformidad con la normativa que rige el presente concurso.  

   
A dicha Comisión, le corresponde evaluar, seleccionar y determinar la asignación de recursos a los 

proyectos presentados al presente Concurso Público. Se deja constancia que se encuentra presenta la 

respectiva Secretaría Regional Ministerial de Valparaíso, del Ministerio, en adelante la SEREMI. 

 
Se deja constancia que los integrantes de la Comisión, con anterioridad al inicio de la sesión, fueron 

informados de las normas de probidad y abstención dispuestas en los artículos 52 y 53 de la Ley Nº 

18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado, y 12 de la Ley Nº 19.880, de Bases de 

los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado, respectivamente. 

 

PRIMERO: 

Los miembros de esta Comisión de Especialistas deciden que su Presidenta será Paulina Soledad Jara 

Aguirre. 

 

 

SEGUNDO: 
La SEREMI dio a conocer a la Comisión de Especialistas que este Concurso Público, cuenta con un 

presupuesto total de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos chilenos), pudiendo asignarse un 

monto máximo de $12.000.000.- (doce millones de pesos chilenos) a cada proyecto  

 
 

 

TERCERO:  

La Comisión de Especialistas procede a evaluar y seleccionar los proyectos que les fueron distribuidos por 
la SEREMI de conformidad a los criterios establecidos en las Bases de concurso, siendo estos: 

 

Antecedentes y concordancia  20% 



  

Viabilidad 30% 

Currículo 10% 

Impacto potencial 40% 

 

 

Criterios de selección  

• De mayor a menor puntaje obtenido en la evaluación.  

• Ante proyectos de igual puntaje e insuficiente disponibilidad presupuestaria se utilizarán los 

siguientes criterios en el orden que se indica: (i) se seleccionará el proyecto que hubiese 

obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Impacto Potencial; (ii) se 
seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio 

Viabilidad; y (iii) se seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la 

evaluación del criterio Antecedentes y Concordancia; y (iv) se seleccionará el proyecto que 

hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Currículo.  
 

 

CUARTO: 

Una vez concluida la evaluación y selección de los proyectos la Comisión de Especialistas, deja 
constancia de lo siguiente: 

 

a. El puntaje y fundamento de la evaluación, selección y asignación de recursos a los 

proyectos presentados al presente concurso, está disponible en la página de web 
http://www.fondosdecultura.gob.cl/. Asimismo, el fundamento de asignar recursos en un 

monto inferior al solicitado está disponible en el sitio de web indicado. 

 

b. El listado de los proyectos seleccionados, no seleccionados, no elegibles y en lista de espera 
en el presente concurso, que contiene el nombre de los postulantes, el título de los 

proyectos, la región y los recursos asignados o asignables, se adjunta a la presente Acta y 

forma parte de ésta. 

 
QUINTO:  

Se deja constancia que no hubo abstenciones. 

 

SEXTO: 
Se deja constancia en acta que la Comisión de Especialistas ha adjudicado en total la suma de 

$46.578.841, quedando disponibles los siguientes recursos $3.421.159. 

 

Siendo el día 23 de octubre de 2025, a las 10:45 hrs., se cierra la sesión.  
 

Firma la presente acta: 

 

 
 

 

 

 
 

 

    

 
 

 

 

 

 

Paulina Soledad Jara Aguirre, presidente. 

Ingrese Rut. 13851266-5 

 

 

 



  

 

 

 
ANEXO 

 

Selección y lista de espera 

  

Folio Modalidad Año EjecuciónNombre ProyectoMonto SolicitadoMonto AdjundicadoPuntaje total Estado

818227 Única 2026 Intercambio de Saberes y Técnicas Pueblo Rapa Nui- Mapuche11.999.383 11.999.383 100 Seleccionado

832801 Única 2026 Tangata Manu - El legado de los Tupuna10.698.819 10.698.819 97 Seleccionado

815857 Única 2026 Comité Multicultural de Vivienda: ¿Dónde habita nuestro lawen?11.901.980 11.901.980 96,9 Seleccionado

836693 Única 2026 Publicación de libro fotográfico NOSOTRS sobre pueblos indígenas urbanos en la región de Valparaíso con exposición fotográfica11.978.659 11.978.659 94,5 Seleccionado

842620 Única 2026 Rauhuru 'a'amu o te kai?a ko Rapa Nui - Tradición oral y cuentos del Pueblo Rapa Nui10.623.962 0 89 Lista de espera

831077 Única 2026 Naho Naho I Te Vaikava Testimonio de un Pescador11.367.200 0 86,8 Lista de espera

839347 Única 2026 We Newen Niey Tañi Makuñ: El Renacer de Nuestra Manta11.903.968 0 85,8 Lista de espera

836859 Única 2026 E RUA KA PARU TE TATOU MANDALA, con iconografía rapanui para el fortalecimiento a la Lengua Materna10.134.000 0 85,6 Lista de espera

839805 Única 2026 Nampülkafe desde Valparaíso a Chile. Gira de la Exposición de Artes Gráficas Mapuche Itrofillmongen8.671.454 0 85 Lista de espera  
 

 
No elegibles 
 

 

Folio Modalidad Estado Año Nombre Proyecto Puntaje final

819424 Única No Seleccionado 2026 Here Kakau 82,5

821879 Única No Seleccionado 2026 Tarai Rapa Nui 74,1

832522 Única No Seleccionado 2026 Raíces que Sanan: Inserción Social a través de la identidad Indígena60,1

833908 Única No Seleccionado 2026 Chaya Diaguita en el valle de Putaendo56,5

834380 Única No Seleccionado 2026 Del Barro a la Identidad: Cerámica Diaguita79

837570 Única No Seleccionado 2026 Revitalización del saber astronómico Rapa Nui: Diseño de espacios desde la ancestralidad para reconectar cielo y tierra.50,8

840061 Única No Seleccionado 2026 Raíces y Trazos de Nuestra Naturaleza Sagrada78,2

841071 Única No Seleccionado 2026 El legado Rapa Nui mediante una conservacion audiovisual53,5

843237 Única No Seleccionado 2026 Taller de Retrafe Mapuche 77,4  
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

Paulina Soledad Jara Aguirre, presidente. 

Ingrese Rut. 13851266-5 
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